
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
Jr. Castilla N.º 449 - Tambogrande - Piura. 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N.013-2026-MDT-GM 

Tambogrande, 26 de enero de 2026 

VISTO: 

-e i1r� 1.. Informe N° 0057-2026-MDT-MDT-SGPS, de fecha 21 enero de 2026, Informe N° 073-2026-MDT-GDS, de .· :-..�' o 
,:::,� Vº Bº �? fecha 21 enero de 2026 Informe Nº 136-2026-MDT-LOG Y PATRI, de fecha 23 de enero de 2026, Informe N° 
� G CIA %,� 132-2026-MDT-OGAJ de fecha 23 de enero de 2026; relacionados a la solicitud de APROBACIÓN de la :{ o 
,�], MU CIPAL /,' CONTRATACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CONTRATO N°20·2025-MDT·LOGISTYPATRIM, 

·1,� CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE BIENES PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE PERIODO 2025 
ITEM I LECHE EVAPORADA ENTRERA, DERIVADA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01-2025-MDT-CS·I 
CONVOCATORIA, y; demás actuados, 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el articulo 194° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, en el numeral 6.2 del articulo 73 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que es 
competencia municipal en materia de servicios sociales locales, administrar, organizar y ejecutar los programas 
locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y 
bienestar de la población. 

Que, posibilidad de contratar complementariamente constituye un supuesto de excepción a la obligación de las 
entidades de convocar procedimientos de selección para contratar a los proveedores que les brindarán los 

,/' �
 �'.. Q�,. bienes o servicios en general necesarios para el cumplimiento de sus funciones. En ese sentido, la contratación 

,;) V eE -rt omplementaria, al ser una contratación sin procedimiento de selección, debe aplicarse de forma restrictiva y 
,'lló"'º j nicamente cuando se cumplan las condiciones establecidas en la norma de contrataciones, sin dejar de olvidar 
• 1-tÍ' que, la contratación complementaría constituye un nuevo contrato, no es un prórroga del contrato original, sino 
"'- tan solo con las mismas condiciones de este, lo que significa que el área usuaria debe brindar el sustento 

necesario que permita requerir y justificar la finalidad pública de una contratación complementaria. 

•Artículo 146. Contrataciones Complementarias 
146.1. Dentro de los tres meses posteriores a la culminación del plazo de ejecución de un contrato 
de bienes o servicios en general, la entidad contratante puede realtzar por única vez una contratación 
complementaria con el mismo contratista, siempre que se cumplan fas siguientes condiciones: i) que 
el monto no supere el 30% del monto del contrato original, ii) que sea el mismo bien o servicio en 
general, iii) que el contratista preseNe las mismas condiciones que dieron lugar a la contratación y, 
iv) que se haya convocado el procedimiento de selección para su contratación, salvo que el contrato 
complementario agote la necesidad de la entidad contratante. 
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146.2. Las condiciones señaladas en los literales ij y iv) no son aplicables al contrato del gerente de 
proyecto regulado en el artículo 222, en cuyo caso . se puede suscri�ir. co�!rataciones 
complementarias según la vigencia del contrato de obra, pudiendo ser hasta la hqwdac,on de = 
146.3. La necesidad de la contratación complementaria debe ser sustentada por el área usuana que 
otorgó la confonnidad del bien o servicio contratado originalmente. 
146.4. Excepciona/mente, siempre que se cumplan las condiciones previstas en el numeral 146.1 y 
con el sustento del área usuaria para asegurar la continuidad de las prestaciones, el contrato 
complementario puede ser suscrito en un plazo de quince días previos a la culminación de la 
ejecución del contrato original, debiendo indicarse como condición contractual que el inicio del plazo 
de la ejecución del contrato complementario sea posterior la culminación del plazo de ejecución del 
contrato original. 

En esta línea, es menester señalar que en la Opinión Nº085-2019/DIN, emitida por la Dirección Técnica 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, se sostiene que: "la contratación 
complementaria constituye una nueva relación contractual entre el contratista y la entidad, que se materializa 
a través de la celebración de un nuevo contrato, y que es distinto e independiente de aquel que las partes 
celebraron originalmente; así, en cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 174 del Reglamento, 

. dicha figura permite proveer a la Entidad los mismos bienes y servicios en general que esta requiere para 
o'"''"""' 0t., atender una determinada necesidad, hasta que culmine de ser el caso el procedimiento de selección 

o ... 
� 1t1Nl -; convocado para tal electo' . 
.:; G l � 1 f OE AO , lklttUI, o• 
\., r "•"

1•s c/�simismo, en la citada opinión el OSCE establece que"( ... ) la posibilidad de contratar complementariamente 
.,.. - : constituye una alternativa que no exime a las Entidades de su obligación de convocar los procedimientos de 

selección correspondientes para contratar los bienes y servicios en general que requieran; por tanto, dicha 
figura debe aplicarse, únicamente, cuando se cumpla lo dispuesto en el articulo 146 del Reglamento. El referido 
articulo establece las siguientes condiciones para el empleo de la contratación complementaria: Dentro de los 

" A.e tres meses posteriores a la culminación del plazo de ejecución de un contrato de bienes o servicios en general, 
Q< • 8�"{' � entidad contratante puede realizar por única vez una contratación complementaria con el mismo contratista, 
f ee {s mpre que se cumplan las siguientes condiciones: i) que el monto no supere el 30% del monto del contrato 
: -��� � 'ginal, ii) que sea el mismo bien o servicio en general, iii) que el contratista preserve las mismas condiciones 

'1< �
 

-:f> ue dieron lugar a la contratación y, iv) que se haya convocado el procedimiento de selección para su 
-....:.!!/ contratación, salvo que el contrato complementario agote la necesidad de la entidad contratante. 

��'\�TAL o� Que, la Entidad suscribe el Contrato Nº20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM, de fecha 10 de junio del 2025, con la 
:::><;, V º �� empresa CORPORACION DE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS DEL NORTE S.A.C, con RUC N. 
Í GERE IA O � 20514345440, ganadora de la Buena Pro de la Licitación Pública Nº01-2025-MDT-CS -1 Convocatoria. 
• LO e, 
f,. s !Al � Q d' R 1 .. G . 1 Nº 2 �.., .,,� ue, me ,ante eso ucion arenera 77-20 5-MDT-GM de fecha 15 de septiembre del 2025 la Gerencia 

1t • Municipal resuelve en su artículo primero APROBAR la contratación de la prestación adicional para la 
adquisición del insumo del programa vaso de leche ítem! leche evaporada entera. por el importe de 64,321.23. 

$'1',ITA( Ó �\ SUB �.,. J?: GNCIA � Que, mediante informe Nº151-2026-MDT-SU-PVL. de fecha 21 de enero del 2026 la Encargada Sub Unidad 'i p R\MAS g el Programa del Vaso de Leche. reitera la contratación de la complementaria del Contrato Nº20-2025-MDT- 
�,.., s CIALES .,..>.: LOGISTYPATRIM y adenda d�I adicional derivado de la contratación de Suministro de bienes para el Programa 

o • "?oc· Vaso de Leche Periodo 2025 ltem ! leche evaporada entera, derivada de la Licitación Pública Nº01-2025-MDT- 
CS - 1 Convocatoria. 
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Mediante correo electrónico con CARTA N° 02-2026-MDT-OGAyF-OAyCP de fecha 22 de enero 2025, se 
procedió a invita a mantener mismas condiciones del contrato primigenio representado por CORPORACION 
DE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS DEL NORTE S.A.C. 

Que, mediante informe Nº0057-2026-MDT-SGPS de fecha 21 de enero del 2026 la Sub Gerente de Programas 
Sociales reitera la contratación de la complementaria del Contrato Nº20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM y 
adenda del adicional derivado de la contratación de Suministro de bienes para el Programa Vaso de Leche 
Periodo 2025 ítem I leche evaporada entera, derivada de la Licitación Pública N°01-2025-MDT-CS - 1 
Convocatoria. para la atención de 59 días calendarios por la cantidad de 63,726.46 

Que, mediante informe Nº0073-2026-MDT-SGPS de fecha 21 de enero del 2026 la Gerencia de Desarrollo 
Social reitera la contratación de la complementaria del Contrato Nº 20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM y adenda 
del adicional derivado de la contratación de Suministro de bienes para el Programa Vaso de Leche Periodo 
2025 ítem I leche evaporada entera, derivada de la Licitación Pública Nº 01-2025-MDT-CS - 1 Convocatoria. 
para la atención de 59 días calendarios por la cantidad de 63, 726.46 

�,t>-ITALo� <:l" e- ,,. ·'? V B \ ue, de fecha 22 de enero del 2026, se efectuó publicación del proceso de selección LP-SM-1-2026-MDT- 
J o� : m g OMITE-1 CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE BIENES PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE, 
,�� JU J', PERIODO 2026: LECHE EVAPORADA ENTERA. 

7J,¡, � 

Mediante correo electrónico con Carta S/N de fecha 22 de enero 2026, la Empresa CORPORACION DE 
DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS DEL NORTE S.A.C. acepta suscribir el contrato complementario por el 
periodo de 59 días para la atención de 62,726.36, equivalente al 30 % del monto del contrato original, de 
acuerdo a las mismas condiciones del contrato Contrato Nº 20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM.informando que: 

• Cuenta con la capacidad para atender. 
• Bajo las mismas condiciones técnicas, económicas y contractuales. 
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SI 234,596.96 

Conforme a las normas glosadas, encontrándonos dentro del plazo establecido para la contratación 
complementaria, teniendo la aceptación del contratista, y contando con la disponibilidad presupuesta! 

� 0�.,. correspondiente, la cual se encuentra dentro del porcentaje máximo permitido, esta Oficina de Abastecimiento 
oE .,.t pina que es viable la aprobación de la contratación complementaria de la Contratación de Suministro de 

,., P �-�,o f ienes para el Programa Vaso de Leche Periodo 2025 ltem l leche evaporada entera, derivada de la Licitación 
\} � 1-/ ública Nº 01-2025-MDT-CS- I Convocatoria con contrato Nº 20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM. 

Se efectuó la consulta ante el portal web del ORGANISMO ESPECIALIZADO PARA LAS CONTRATACIONES 
<;>'c¡,��tiA'o(C' PÚBLICASEFICIENTES - OECE DIRECCION DEL REGISTRO NACIONAL DE PROVE EDORES. Con la 

¡ GERE CIA \ malidad si el proveedor cuenta, con impedimento para contratar con el estado, el cual su estado NO FIGURA 
¡ PRe AMAS g anción vigente y, se adjunta la presente captura de pantalla. 

<3-1-} IAlfS � -·�---.,.....--....."'°'""·-• 
r r • ?o· �e:�'�.:.=:!:",...,.... 

fllíllKlm ............ ....,.,.... .... T ....... ��-- ...... OIICO.,... 

��sV,LDi . Con Informe Nº136-2026-MDT-OFI.LOG Y PATRI de fecha 23 de enero del 2026, la Oficina de Logística y 
(ey-'l • • �� atrimonio se dirige al Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, en el cual concluye y � �¡� l.)t <S) omienda lo siguiente: "De la documentación obrante en el expediente, se acredita el cumplimiento de los 
� � 'i-W.."º uisitos establecidos en el articulo 146 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para la 
�_u\��\. "'>� ntratación complementaria al Contrato Nº20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM, por el monto de S/ 234,596.96. 

í.?-.,i,11w • equivalente al 30 % del monto del contrato original, por el lapso de cincuenta y nueve (59) días calendarios. 
Derivar el expedienté administrativo a la Gerencia de Asesoría Jurídica, con la finalidad de emitir opinión Legal; 
acorde con lo establecido en el TUO de la Ley Nº 32069- Ley d General Contrataciones Públicas, Reglamento 

O e la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2025-EF. se recomienda 
¡ ofl itir el acto resolutivo que apruebe la Contratación complementaria de la Contratación de Suministro de 
i 000�!�� ·clO" pienes para el Programa Vaso de Leche Periodo 2025 leche evaporada entera, derivada de la Licitación Pública 
�1e niNAI, s iÑ 01-2025-MDT-CS- I Convocatoria. 

>')� - > 

- 
................... 

- 
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RUC N• 20514345440 

Cv "'! 

CORPORAC:ON 01 OlSTIUMIOONU Y SUIV100S Ol\. NOltT'f s.A.C. 

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES 

................... .... .. _ 

·· CfCE 

Tambogrande, 26 de enero de 2026 

Se efectuó la consulta ante el portal web del ORGANISMO ESPECIALIZADO PARA LAS CONTRATACIONES 
,!'. � PÚBLICASEFICIENTES - OECE DIRECCION DEL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES. Con la 

, /' Bº 
0� 
� finalidad si el proveedor cuenta, con impedimento para contratar con el estado, el cual su estado de RNP se 

3 ERENCIA �cuentra activo y, se adjunta la presente captura de pantalla. 
� MUIIICIPA 

"" - . .... � ""� ¡'" J��-· : . "'�ue, con Informe N° 132-2025-MDT-OGAJ, de fecha 23 de enero de 2026, que concluye que, resulta 
� �or.· . , ... � IRROCEDENTE APROBAR la CONTRATACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CONTRA TO Nº20-2025-MDT- 

·�-?. 
�: ·1 ,.,/ OGISTYPATRIM, por el monto de S/ 234,596.96. equivalente al 30 % del monto del contrato original, por el 

.,. ._:-:, ' lapso de cincuenta y nueve (59) dias calendarios; conforme los requisitos establecidos en el articulo 146º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas 

,_ ... ·- .. 
Q,.,'":1AL o�;. Que, el numeral 20, del articulo 20° de la Ley N.0 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que son 
/ V ?tfunciones del alcalde ( ... ) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el 
� T RAL rnerente Municipal. El referido texto se encuentra en concordancia con lo dispuesto en el articulo 27º de la 
�/). �/citada Ley, el cual indica que la administración Municipal está bajo la dirección y responsabilidad de gerente 

., � municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde( ... ). 
Finalmente, el tercer párrafo del artículo 39° señala que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos 
a su cargo a través de resoluciones y directivas". 
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En ese sentido, de conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 700-2025-MDT·A 
de fecha 18 de julio de 2025, el alcalde en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972 - Ley orgánica 
de Municipalidades - se resolvió delegar las facultades a la Gerencia Municipal sobre esta materia; por lo que, 
con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Infraestructura; en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

-��v • • t �)ectúe las acciones que corresponda según sus atribuciones. 
? c.r-v.: -�, <f:� 

� 

L ,'.J •· e: • 
f">' (' .. 10 - \. � .. � ii ARTICULO CUARTO. - DISPONER, la publicación de la presente Resolución Gerencial y sus 

�!_1v'nexos de ser el caso, en el portal web de la Municipalidad Distrital de Tambogrande. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Econ. FLAVIO NALDO CAMPOS llBr\JA 
GERENTE MUNICIPAL 
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.� � .::¡--. ARTÍCULO TERCERO. - REMÍTASE el expediente de contratación aprobado a la DEC para que, 


